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Carta de fecha 5 de febrero de 2002 dirigida al Secretario General
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente
del Iraq ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, y en referencia a la carta de fecha 15 de
enero de 2002 que le dirigió el Representante Permanente del Reino de la Arabia Saudita,
que figura en el documento S/2002/71, en la que trató de justificar la confiscación por
parte de su país de un oleoducto iraquí, deseo poner en su conocimiento que esos argu-
mentos son insostenibles y no tienen fundamento en el derecho internacional, ni siquiera
en las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas al Iraq, a pesar de la injusticia de
éstas. El Gobierno de la República del Iraq reitera que la decisión del Reino de la Arabia
Saudita de confiscar el oleoducto iraquí representa una apropiación indebida de bienes
cuya pertenencia al Iraq está demostrada, y que este país agotará todos los recursos jurí-
dicos para recuperar sus bienes. En este sentido, señalo a su atención las realidades que
señaló el Señor Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores en funciones en
la carta que le dirigió con fecha 12 de junio de 2001 (S/2001/588).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como do-
cumento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Abdul Munim Al-Kadhe
Encargado de Negocios interino


